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GIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las ta jea , órdenes y anuncios qoe hayan de Insertar» 
i i as los BOLETINES OriOTALBS se han de mandar al Jefe 
poffifeo reepeot iTo, por ouyo oondnoto se pasarán a loa 
•Atores ds loa mencionados periódioos. 

(Real orden de S de Abril de 1868) 
Sa pnbllca todos los días, excepto los domingo*. 

OflOINAS: PELIGROS, t, en t r e sue lo derecha. 
TELÉFONO 12.842.—APASTADO ISO 

D B DIEZ A DOOE Y DB T R I S A BEI8 

P R E C I a ano 
oión >JB8CR IPCIOH TARIFA DE IWSFRCIO*V* 

-ntri* r— 
OEWTROS OnoiALas » • WJa fca,—Llersdo a domioilio: s i 

mes, S pesetas; trimestre, ftV n rastre, 18, y sn año, 88. 
OFICIALES RUBRA DB MADBI I -Trimestre, 18 pesetssf se

mestre, 84, y us año, 48. P ' 
PARTICULARES.—En esta Oapitai, llevado a domioilio: mes, 

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 80, y fnera de 
Madrid: -SO al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Be admitas suscripciones en ls Administración del BOLETÍN, 
eslíe de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fnera de esta Oapitai, 
directamente por medio de carta ala Admi nistración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

An únalos prooeaetktoe do la Hx celas* t-
alma Diputación Provincial, linea s 
tracción u,si 

Idem Judiciales, linea o fracción 1,00 
Id m oficiales, linea o fracción 1,00 
Idem particulares. . . , 1.00 

Númsreauaito, OO oéntimos 
A p«rtíoul«r«., SO o*n%! 

PARTE OFICIAL 
Su Majestad el Bey Don A l i o n 

as XI I I (q. D . g.), Su Majestad l a 
Reina D o ñ a V i o t o r i a Eugenia, y 
8. A. R . el Pr ínoipe de Asturias e In-
fantee y demás personas de la Augus
ta Real Famil ia , oont inúan sin nove
dad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

E X P O S I C I O N 
SEÑOR: Para cumplir lo dispuesto 

en el artículo 6.* del Real deoreto nú
mero 2.044, de 15 de noviembre de 
1928, y con la finalidad de organizar 
los servioios farmacéuticos dependien
tes del Ministerio de la Gobernaoión, 
el Ministro que suscribe, de aouerdo 
oon el Consejo de Ministros, somete 
a la aprobaoión de V . M . el siguiente 
proyecto de Decreto. 

Madrid, 12 de agosto de 1930 — S E -
$0R: A . L . R . P . de V . M . , ENBIQÜK 
MABZO BALAOUKX. 

R E A L D E O R E T O 
De conformidad con lo acordado en 

el Consejo de Ministros y a propuesto 
del de la Gobernación, 

Vengo en decretar lo Siguiente: 
Artíoulo únioo. Se aprueba el ad

junto Reglamento, pertinente a la or
ganización general de los Servicios 
farmacéuticos del Ministerio de la Go
bernaoión y de los Farmacéuticos t i 
tulares. 

Dado en Santander a 16 de agosto 
de 1930.—ALFONSO.—El Ministro 
de la Gobernación, E H B I Q U E MABZO 
BALAGUBB. 

R E G L A M E N T O 
SsHVIClOS FARMACEUTICOS DEL MI

STERIO DB LA GOBERNACIÓN • 1*NS-

ÍKCTOBK8 F A H M ACEUTI008 MUNICIPALES 

FARMACÉUTICOS TITÜLABBS.) 

|orgfam2ocidn de los Servicio» farma
céutico» 

Artículo 1.° Para la ap'icaoión del 
* e * l decreto de 18 de noviembre de 
mm y debida ooordinaoión de los 
trvioios farmacéutico*, éstos se or-
Asisan en tres grupos, centrales,pro-

d i a l e s y munioipalee. 
.Artículo 2* Los Servioios farma. 

ociosa centrales comprenderán 1̂  

Seooión correspondiente con la Ins
peooión general, y en ella los servi
oios inherentes a los Inspectores Far-
maoéntioos munioipales (Farmacéuti
cos titularse), a la RestriooiÓn de Es 
tupefacientes, al ejercicio en general 
de la profesión de Farmacia y a los 
Registros sanitarios. 

Articulo 3 ° E l Inspector general 
será Jefe de la Seooión. el oual ejerce 
rá la Jefatura y superior inspeooión, 
estará a las inmediatas órdenes del 
Direotor general de Sanidad, t endrá 
igual representación que la que ten 
gan las demás Inspecciones generales 
ds la Direooión, oon la oategoria que 
determinen los Presupuestos genera 
les del Estado, figurará a la oabesa 
del personal y se nombrará por oon
curso entre los Farmacéut icos perte
necientes al Cuerpo de Sanidad y que 
reúnan las oondioiones que dispone el 
artíoulo 2.* de la Real orden de 24 de 
dioiembre de 1908. 

Articulo 4.° Para el desempeño de 
las funciones administrativas y téc
nicas del servicio y tramitaoión de 
ouantos incidentes se promuevan, se 
acomodará el personal aotual de la 
Sección o las necesidades de los nue
vos servioios, pudiéndose crear, s i 
fuera necesario, el personal auxiliar 
que la Direoción general de Sanidad 
estime conveniente. 

Artíoulo 5.° Los servioios farma
céuticos provinoiales comprenderán 
los correspondientes a los Subdelega 
dos de Farmaoia y a las Inspecciones 
de Aduanas oon las funciones y con
signaciones establecidas para oada 
servicio, según las disposiciones v i 
gentes que no se opongan a este Real 
deoreto o que se diote en lo sucesivo. 

n 
Obligaciones y servicios de lo» Inspec

tores Farmacéutico» municipales 
Artículo 6.° Las obligaciones y ser

vioios inherentes a los Inspectores 
Farmacéuticos munioipales son las si
guientes: 

a) Residir OD la poblaoión o par
tido farmaoéutico donde presten ser
vioio, no pudiendo trasladar la Far
maoia sin aviso previo a las Autori
dades municipales con dos meses de 
antelación, por lo menos 

b) Dispensar los medicamentos 
para laa familias pobres de U benefi 
oencia munioipal. 

o) Surtir a las Casas de Socorro ds 
los medicamentos que necesiten. 

d) Efeotuar, ouando ios Medióos 
de la Beneficencia lo soliciten, los ana 
lisia clínicos que para fines diagnós ' i 
oos necesiten los enfermos de la Be 
nefioenoia y puedan practicarse por 
los medios de que disponga el Farma
céutico. 

e) Realizar el análisis químico de 
1' s alimentos, de los condimentos y 
de los utensilios relacionadas c o n la 
alimentación en onanto a sus oondi
oiones hig 'énicas, en las poblaciones 
donde no existan Laboratorios mnni-
oipaes. 

f) E j e r o r la inspecoión y vigi lan-
ein a que se refiere el artíoulo 11 del 
Reglamento de 22 de diciembre de 
1908. 

g) Facilitar a las Autoridades su 
periores ouantos informes sa soliciten 
en relaoión oon los servicios que les 
están oonfi dos. 

h) Dirigir la desinfección de los 
looales y ropas, en el oaso de que los 
Ayuntamientos donde ejerzan no ten
gan, al establecerse el servioio, perso
nal especia'izado para este fin. 

Articulo 7.° E n el desempeño de 
sn oargo los Inspectores farmacéuticos 
municipales tendrán el caiáoter de en
tor i lad sanitaria, a cuyo fin y pi ra 
acreditar este extremo la Direoción ge
neral de Sauidad, por intermedio do 
los Col> gii s farmacéuticos provincia
les, les proporoionará el correspon
diente carnet de identidad. 

III 
Suministro de medicamentos a la Bene

ficencia municipal 
Artículo 8.° L a justipreciación de 

los medicamentos dispensados para la 
beneficencia municipal, se hará con 
arreglo a la tarifa de beneficencia 
aprobada por Real orden d*l Ministe
rio de la Gobernaoión de 31 de julio 
de 1923. 

Periódicamente, y por una Comisión 
que designe la Direcoión general de 
Sanidad, será revisada la tarifa in 
dioaia . 

Artículo 9." E l despacho de medi
camentos para las familias menestero
sas adscri'as a 1* ben"fio*ncia muni 
oipal podrá también realizarse por los 
demás farmacéuticos de la looalidad 
o del partido farmae utico que lo so
liciten, aplicando para la valoración 
de estas prescripciones la tarifa antes 
mencionada. 

Articulo 10. Los Inspectoras far
macéuticos munioipales deberán inex
cusablemente atender al despaoho de 
todos los medicamentos que en la su

sodicha tarifa se indioaa, no estáñalo 
obligados a la dispensación de espe
cialidades farmacéuticas, produotos 
opoterápicos, sueros y vaonnas, dist in
tos a los que en ella se mencionan, 
oon la salvedad de que aquellos pre
parados que expreeamente y por Real 
orden se hayan adoptado y ouya i n -
c l n s ó n se acuerde. 

Artíoulo 11. E l oo mor oio de las-
sustancias estupefacientes y las con
diciones que deben reunir las recetas 
donde se formulen, se a jus ta 'án a la 
legislación especial promulgada a este 
respecto. 

Articulo 12 A todos loa farmacéu
ticos que atiendan al despaoho de me
dio montos con destino a la beneficen
cia munioipal, les será facilitado, por 
los Ayuntamientos respeotivos, el pa
drón de las familias pobres y exclusi
vamente a los medicamentos para 
ellas dispensados les será aplicable l a 
tarifa de beneficencia. 

Artíoulo 13. E l suministro de me 
dioamentos a la beneficencia munici
pal, únicamente puede haoerse en la 
f rma prevista en el Real deoreto de 
13 de noviembre de 1926 y en este 
Reglamento regulador de su apli
cación 

I V 
Inspección y toma de muestras para 

análisis 
Articulo 14. L a inspeooión y v i g i 

lancia a que se refiere el artíoulo 11 
del Reglamento de 24 de diciembre 
de 1908 debe ser permanente para 
aquellos establecimientos qne radi
quen en la misma poblaoión donde el 
inspector farmacéutico munioipal pres -
te sus servicios y periódica y circuns
tancial cuando los almacenes o expen
dedurías objeto de su vigilancia e ins
pección radiquen en poblaciones dis
tintas de las en que los Fa rmacéu t i 
cos residan. 

Artículo 15. L a oantidad de pro
duotos que deberá tomarse en oonoep
to de muestras y las formalidades quo 
deben cumplirse en estos oasos, serán 
las fij das en el Reglamento mencio
nado en el articulo precedente. 

V 

Análisis químico 
Artíoulo 16. Los Inspectores far

macéuticos munioipales serán los quí
micos municipales, para lo onal dis
pondrán del material necesario para 
efectuar el trabajo analítico qne les 
está confiado, sisado también los en
cargados de sn reposición. 



GOBIERNO CIVIL 
A N U N C I O 

Acordada por la Jefatura de la Sec-
eión Sur del Circuito Naoional de F i r 
mes Espeoiales la reparaoión del puen
te colgado situado en el ki lómetro 47 
de la oarretera de Madrid a Cádiz (tra
vesía de Aranjuez). durante la | ejeou
oión de las obras, que darán prinoipio 
el dia 8 de septiembre próximo, queda 
prohibida en absoluto la jirculaoión 
por dioho puente, desviándose el trán
sito por las Dooe Calles, oalle da la 
Princesa, oalle de San Isidro, Puente 
de la Reina y oarretera de Chinnhón. 

Madrid, 26 de agosto de 1930 — E l 
•Sobornador oivi l , José M . de Garay. 

( N ú m . 1.798) 

Carreteras:.— Expropiaciones 
Transcurrido oon exoeso el plazo de 

veinte días, fijado en el BOLBTÍN OFI
CIAL de esta provinoia núm. 139, co
rrespondiente al día 12 de junio últi
mo, dentro del oual, a los propietarios 
a quienes se ooupan finoas en el tér
mino munioipal de Madrid, oon moti
vo de la oonstruooión del nuevo puen
te de la Princesa sobre el río Manza
nares, perteneciente a la oarretera de 
tercer orden, desviación de la de Ma
drid a Toledo entre su origen y el k i 
lómetro 12 de la misma por Vil laver 
de, debiendo presentar las reclama 
oiones que considerasen convenientes 
oontra la necesidad de la ooupaoión al 
objeto indioado, y manifestando la 
Excelent ís ima Alcaldía de Madrid, en 
oertifioaoión expedida en 27 de agosto 
de 1930, que ninguno ha heoho uso 
del derecho que conceden los artículos 
17 y 24 de la Ley y Reglamento de 
Expropiación Forzosa, respectivamen
te, este Gobierno c iv i l ha acordado, 
de conformidad con lo prevenido en 
las mencionadas disposioiones legales, 
deolarar la necesidad de la ocupaoión 
de las fine 8 que comprende la ejeou 
ción de las obras expresadas. 

Lo qne se hace públíe > por medio 
del BOLKTÍN OFICIAL en oumplimiento 
de lo prevenido en el artioulo 25 del 
Reglamento antes citado, a fin de que 
los interesados puedan utilizar, dentro 
de los ocho días siguientes al de la 
notifioaoión de está resolución, el re
ourso de alzada de que trata el artícu 
lo 19 de la menoionada ley de Expro 
piaoión Forzosa, por causa de utilidad 
pública. 

Madrid, 30 de agosto de 1930.— E l 
Gobernador, José María de Garay. 

Uireccinn general He Segunda 
Secretaria.—Préstamos 

E n Real orden oomnnioada del M i 
nisterio de la Gobernación, y en cum
plimiento de lo que determina el Re
glamento de prooedimiento adminis
trativo de1 mismo de 22 de abril de 
1879, se conoeden quinoe días de au 
dienoia, a partir de la fecha en que 
éste se publique, a D . Ju l ián Yarza 
Ortiz, domioiliado en la oalle de Bra 
vo Morillo, núm. 112, para que pueda 
deponer en el reourso de alzada que 
tiene interpuesto oontra providenoia 
de mi Autoridad, que le impuso la 
multa de 250 pesetas, por infringir la 
Real orden de 19 de enero de 1924, 
pudiendo alegar y aportar cuantas 
justificaciones considere pertinentes a 
su derecho. 

Madrid. 31 de agosto de 1930.—El 
Direotor general <P. A . ) , el Jefe Su
perior, Agust ín Navas. 

Secretaria—Espectáculos 
Por Real orden de 30 de agosto últi

mo, en el expediente instruido por el 
Ministerio de la Gobernación en v i r 
tud de reourso de al iada interpuesto 
por D . Mateo Notario Pérez, domici 
lindo en la oalle de Esoosura, núme 
ro 35, oomo representante de la E m 
presa del teatro Metropolitano de esta 
Corte, oontra providenoia de esta D i 
reooión general de feoha 5 de agosto 
que le impuso una multa de 500 pese 
tas, por infringir el artioulo 10 del 
Reglamento de Polioia de espeotácu 
los, se conceden quinoe días de audien
oia, a oontar desde el siguiente al ds 
la publioaoión de esta Real orden s i 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia; 
para que el interesado pueda alegar *' 
presentar ouantas justificaciones eos 
sidere prooedentes a su dereoho. f 

L o que en cumplimiento de lo que 
determina el artioulo 25 del Regla
mento de 22 de abril de 1890, se haoe 
públioo por medio de este BOLKTÍN 
OFIOIAL. 

Madrid 1.* de septiembre de 1930. 
E l Direotor general (P. A . ) , el Jefe 
Superior, Agust ín Navas. 

Ayuntamiento de Madrid 

SBCRRTABÍA 

L a Comisión Munioipal Permanente 
de esta Excelent ís ima Corporaoión ha 
aoordado, en sesión de 9 de julio últ i
mo, anunoiar subasta públioa para 
oontratar la adquisición de 300 pares 
de botas para los individuos del Cuer
po de Bomberos, 50 pares de botas 
elásticas y 40 pares de leojuis para ios 
chauffeurs del mismo Servioio, e n 
sujeción a los pliegos de condioiones 
redactados al efeoto y por importe to
tal de 19.450 pesetas. 

Los lioitadores que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
oiedad, con poder en estos últ imos 
oasos bastanteado por alguno de los 
sefiores Letrados consistoriales, oon 
signarán previamente, como fianza 
provisional, la oantidad de 972,50 pe
setas en la Caja general de Depósitos 
o en la Depositaría Munioipal, aoom 
pallando a los respeotivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido y el rematante 
la definitiva de 1.495 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del 
oontrato, previa la oertifioaoión co
rrespondiente. 

L a subasta se verificará el día 7 de 
octubre de 1930, a las dooe, en la pri 
mera Casa Consistorial, plaza He la 
V i l l a , 4 (Salón de Subastas), bajo la 
presidencia del excelentísimo sefior 
Alcalde o del Teniente Aloalde Dele 
gado de Servioios en quien al efeoto 
delegue, oon las formalidades estable 
oídas en el artículo 15 del Reglamento 
de 2 de julio de 1924, y las proposi 
oiones para la misma se presentarán 
en el Negooiado de Subastas de la 
Seoretaría, en los días hábiles, desde 
el siguiente al en que aparezoa inserto 
este anunoio en el BOLKTÍN OFICIAL de 
la provinoia hasta el anterior en que 
ha de verificarse, durante las horas de 
diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hal larán de manifiesto en esta Se 
oretaría (Negooiado de Subastas), du
rante las horas de diea a ana, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. Diohos pliegos de oon 
dioiones aparecen insertos en el Role 
Un de este Ayuntamiento. 

E n los referidos pliegos de oon
dioiones se consigna la obligación que 

contrae el rematante ds realizar con 
los obreros que ooupa en l s obra el 
oontrato prevenido en el Real decreto 
de 20 de junio de 1902. 

E l im >orte total de esta subasta 
será satisfecho a l rematante con oargo 
al Capítulo III , artioulo 2.°, oonoepto 
130 del vigente presupuesto de gas 
tos del interior. 

Anuno ada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 26 del Reglamen
to de 2 de julio de 1924, no se presen
tó contra la misma reolamaoión al
guna. 

el l g t ,Lo Q 1 1 6 8 6 anuncia al públioo para 
el n ^Q°nooimiento. 
del «Madrid, 2 de septiembre de 1930.— 
email Seoretario, M. Berdejo. 

jf-j Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel t im 
brado del Estado de la c'ase 6.a y al 
presentarse llevar esorito en el sobre lo 
siguiente: «Proposición para optar a 
la subasta de adquisición de calzado 
oon destino a los individuos del Cuer
po de Bomberos >. 

Don que vive enterado de 
las oondioiones de la subasta en pú 
blioa lioitaoión para oontratar la ad
quisición de 300 pares de botas para 
los individuos del Cuerpo de B o m 
beros, 50 pares de botas elástioas 
y 40 pares de leguis para los ohauf-
feurs del mismo Servicie, anunciada 
en el BOLKTÍN OFICIAL de la provinoia 
del día . . . de oonforme en un todo 
oon las mismas, se oompromete a to 
mar a su cargo dioha adquisición oon 
estriota sujeción a ellas. (Aquí la pro
posición en esta forma: por los preoios 
tipos o oon la baja de . . . tanto por 
100—en letra—en los preoios tipos.) 

Asi mis m ' se oompromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
peroibir los obreros de oada oficio y 
oategoría empleados en las obras por 
jornada egal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Real orden de 26 de marzo de 1929 

Madrid, . . . de . . . de 19... 
(Firma del proponente) 

(E.—401) 

L a Comisión Munioipal Permanente 
ha aoordado, en sesión de 18 de agos
to úl t imo, aprobar los pliegos de oon
diciones de la subasta que intenta ce 
lebrar para oontratar el derribo y 
aprovechamiento de la maquinaria 
vieja existente en el solar de la E s 
cuela de Cerámica, sitio conooido por 
«La Tinaja». 

Los expresados pliegos de oondioio 
nes se hal larán de manifiesto en la 
Secretaría del Excelentísimo Ayunta 
miento (Negooiado de Subastas), en 
las horas de diez de la mafiana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anunoio apa
rezca inserto en el BOLKTÍN OFICIAL de 
la provinoia, dentro de ouyo plazo 
podrán presentarse ouantas reolama
oiones sean prooedentes contra dicha 
subasta; en la inteligenoia de que, 
transourridos los diez días antes men 
oionados, no habrá ya lugar a recia 
mación alguna, y se tendrán por des
echadas cuantas en este oaso se pre
senten. 

L o que se anunoia al públioo en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924, para la oontrataoión de 
obras y servioios munioipales 

Madrid, 3 de septiembre de 1930. — 
E l Seoretario, M . Berdejo. 

( E . - 404) 

AYUNTAMIENTOS 
D E L A P R O V I N C I A 

T O R R E M O O H A D E L J A R A M A 
E l dia 8 del próximo mes de octa. 

bre y hora de las doce, t endrá lug^ 
en esta Casa Consistorial, la subasta 
de los pastos de invierno del soto 
«Torre de Otón», de estos propios, ba
jo el tipo de 2.000 pesetas, y con el 
disfrute de 300 reses lanares y 10 ca. 
bríos, 

Torremocha, 28 de agosto de 1930, 
E l Alcalde, Eleuterio Sana. 

(Núm. 1.811) ( E . - 6 Í 

M O N T E J O D E L A S I E R R A 
E l día 25 de septiembre próximo 

se celebrará la subasta de pastos de 
las finoas de propios de este término, 
que se expresan, en la Casa Consisto 
r ia l de esta V i l l a , para su aprovecha 
miento por afio forestal. 

A las ocho, la de pastos de «Huerta 
del Chaparral», para 700 lanar, 50ca
brio y 110 vaouno, tasado en 1.200 pe 
setas. 

A las nueve, la de pastos de «La 
Dehesilla», para 600 lanar, 50 cabríoj 
110 vacuno, tasado en 1.200 pesetas 

A l a s diez, la de pastos de «La De
hesa Boya », para 600 lanar, 200 va
cuno y 10 mayor, tasado en 1.100 pe
setas. 

A las once, la de pastos del «Prado 
Val ladar», para 240 lanar, 25 cabrío j 
80 vacuno, tasado en 840 pesetas. 

A las doce, la de pastos de «La Um
bría», para 200 lanar. 50 oabrío y id 
vaouno, tasado en 710 pesetas. 

Los pliegos de oondiciones se bailan 
de manifiesto en la Seoretaría de este | 
Ayuntamiento. 

Las licitaciones se harán por pliego j 
cerrado, que se presentarán durantej 
media hora y oon arreglo al modelo 
que se inserta. 

Montejo de la Sierra, 28 de agosto 
de 1930. - É l Aloalde aooidental, Pe
dro Mart in. 

Modelo de proposición 
Don veoino de oon cédula| 

personal de . . . oíase que acompaia 
enterado del anunoio de subasta del 
pastos del monte se comprometí»| 
su adquisición por el preoio de ... pe
setas (en letra), y a oumplir las coi-
diciones del pliego de subasta. 

(Feoha y firma del proponente)| 
(Núm. 1.812) (E.-699) 

H O R T A L E Z A 
Don Saturnino Plaza García, Alcalá» 

Presidente del Ajuntamiento de 
Hortaleza. 
Hago saber: Que habiendo aprobado 

la Comisión munioipal Permanente di 
este Ayuntamiento el proyecto de 
modificaciones «1 presupuesto del eo 
rriente afio para la formación del p» 
supuesto que habrá de regir en 
próximo ejercioio de 1981, queda ex 
puesto aquel documento en la Secrfr 
tar ía de este Ayuntamiento, por 
mino de ocho días, que se contara» 
desde la fecha del presente edicto, 
para que pueda ser examinado P°r 

cuantas personas lo deseen, y sepo** 
dan formular en dioho plazo y e n w 

ocho días siguientes las reclamación** 
u observaciones que se estimen op* 
tunas, todo conforme a los artículo* 
295 del Estatuto munioipal vigent* 1 
6.° del Reglamento de la Haciej«» 
municipal feoha 28 de agosto de W{ 

Hortaleza, a 28 de agosto de W 
E l Aloalde, Saturnino Plaza. 

(Núm. 1.803) 

el 



H O R T A L E Z A 
Aprobada por este Ayuntamiento 

pleno lo ordenanza del recargo muni
oipal sobre el impuesto de gas y eleo 
trioidad, para los próximos ejeroi
oios de 1931 y 1932, se halla de mani
fiesto al públioo en la Secretaria de 
eete Ayuntamiento, por plazo de 
qainoe días, para oir reolamaoiones 
de oonformidad a lo dispuesto en el 
artíoulo 322- del Estatuto munioipal, 
reformado p n r Real decreto de 5 de 
enero de 1926. 

Hortaleea, 28 de agosto de 1930. 
£1 Aloalde, Saturnino Plaza. 

(Núm. 1.804) 

C A R A B A N C H E L B A J O 
Para general oonooimiento se haoe 

saber que el apéndioe al Registro 
Fisosl de edifíoios y solares de este 
término munioipal, formado para el 
afio próximo de 1931, se halla expues
to al públioo, en esta Seoretaría, du
rante diez días , para oir reolama
oiones . 

Carabanohel Bajo, 28 de agosto de 
1930.— E l Aloalde, 8. Figuera. 

(Núm. 1.802) 

C O L M E N A R D E O R E J A 
Se halla terminado y expuesto al 

públioo, en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de diez 
días, el apéndioe al Registro Fiscal de 
edifíoios y solares de este té rmino, 
para el próximo aflo de 1931, para 
oir reolamaoiones. 

Colmenar de Oreja, 30 de agosto 
de 1930.—El Alca lde ' Presidente, 
Trigueros. 

(Núm. 1.809) 

L E G A N E S 
En oumplimiento de lo dispuesto 

en el artíoulo 5.* del vigente Regla
mento de Haoienda munioipal, queda 
expuesto al públioo, en l a Seoretaría 
de este Ayuntamiento y durante las 
horas hábiles de oficina, por té rmino 
de ooho dias, el proyeoto de presu
puesto ordinario, para el ejeroioio 
eoonómioo de 1931, y las ordenanzas 
de los arbitrios y demás dooumentos 
adicionales, aprobados p^r la Comi
sión munioioal permanente en sesión 
oelebrada en este dia. 

Durante dioho plazo, y ooho dias 
más, se podrán presentar por los con
tribuyentes interesados las reolama
oiones y observaciones que estimen 
oonvenientes a su dereoho. 

Léganos, 29 de agosto de 1 9 3 0 . - E l 
Secretario, Serafín Guarirás*).—Visto 
bueno: E l Alcalde, José Ouervo. 

(Núm. 1.810) 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 
Las cuentas de fondos munioipales 

de este Ayuntamiento, correspon
dientes al pasado afio de 1929, se 
¿alian terminadas y expuestas al pú
blioo, en la Seoretaría del mismo, por 
wmino de quinoe días, a fin de que 
loa habitantes de este munioipio pue
dan formular contra ellas, por esorito, 
dorante el periodo de exposición, y 
en el plazo de ooho días , a contar des
de su término, los reparos y observa 
ciones que estimen pertinentes, de 
conformidad oon lo dispuesto en los 
artículos 679 del Estatuto munioipal 
7 126 del Reglamento de Hacienda. 

Villavioiosa de Odón, a 28 de agos
to de 1930.—El Aloalde, Esteban 
«anchez. 

M E J O R A D A D E L C A M P O 
Aprobado por la Comisión munici 

P»1 permanente de este Ayuntamien
to, en sesión de 27 del aotual, el pro
yecto de modificaciones del presu

puesto ordinario, para el próximo aflo 
de 1931, queda expuesto al públioo, 
por término de ooho días hábiles, du
rante los ouales y otros ooho dias si
guientes, podrán formularse las reola
maoiones y observaciones que se ten
gan por conveniente, de oonformidad 
oon el artíou o 5.° del Reglamento de 
Haoienda munioipal. 

Mejorada del Campo, 28 de agosto 
de 1930.—El Aloalde, Nioolás Ga
llego. 

(Núm. 1.801) 

C A N I L L A S 
E l apéndioe al Registro fisoal de 

edificios y solares de esta V i l l a , que 
ha de servir de base para la formaoión 
de listas oobratorias de dioha contri
bución para el aflo de 1931, se hal la 
terminado y de manifiesto al públioo 
en la Seoretaría de este Ayuntamien
to, por plazo de quinoe dias, para oír 
reclamaciones. 

Canillas, 1 0 de septiembre de 1930. 
E l Aloalde, (Firmado). 

V I L L A N U E V A D E P E R A L E S 
A las onoe horas del dia 26 de sep

tiembre próx mo, en la Sala Capitular 
de esta V i l l a se oelebrará la subasta 
del apr vech*miento de pastos de in
vierno de la dehesa boyal de este pue
blo, para su disfrute basta el quinoe 
de mayo venidero, para 800 e»bezas 
de ganado lanar, bajo el tipo da cua
tro mil pesetas y demás oondioiones 
que constan en »1 pliego que se halla 
de manifiesto en la Seoretaría de este 
Ayu-jtn miento. 

S i no hubiere lioitadores se celebra 
rá una segunda subasta a los diez días 
hábiles siguientes, a la misma hora y 
bajo el mismo tipo. 

Villanueva de Perales, a 29 de 
agosto de 1930.— E l Alcalde, Antonio 
Herránz . 

(Núm. 1.813) (E . -700) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

I N C L U S A 

BDIOTO 
Don José María Romero y Zurbauo, 

Juez munioipal suplente en funcio
nes de primera instanoia del distri
to de la Inolusa de esta Corte. 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providenoia de esta feoha, 
dictada en los autos ejeoutivos que 
sigue D. Tomás Badals y Capsir, oon
tra D . Pedro Rosel Juárez , se anunoia 
por seguida vez la venta en públioa 
subasta de un automóvil maroa «Mar 
mon», matr ícula de Madrid, número 
oinoo mi l ouatrooientos setenta y cua
tro, de veintidós H P . , ooho cilindros, 
oonduooión interior, cinoo plazas, oua
tro puertas, oon seis cubiertas muy 
usadas, y que se halla depositado en 
poder de D . José Rooafull, domioilia
do en la plaza de Carlos Cambronero, 
número dos. 

Para ouyo aoto, que se oelebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado sito 
en la oalle del General Castalios, nú 

i mero uno, se ha sefialado el día vein
tioinoo del aotual, a las onoe de su 
mafiana, y se previene: 

Primero 
Que servirá de tipo para esta segun

da subasta la oantidad de ouatro m i l 
qninientas pesetas. 

Segundo 
Que no se sdmi t i rá postura alguna 

que no cobra las dos terceras partes 

del indioado tipo, pudiendo haoerse a 
calidad de oeder el remate a un ter
oero. 

Teroero 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los lioitadores oonsignar, pre 
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el estableoimiento públioo, ana 
oantidad igual, por lo menos, al diez 
por oiento de la señalada como tipo. 

Dado en Madrid, a dos de septiem
bre de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Lc<Jo. Franoisoo Castro Art ime 

José M . Romero 
(A.—1.674) 

H O S P I C I O 

BDIOTO 
E n virtud de providenoia diotada 

por el sefior Juez de primera instanoia 
del distrito del Hospioio de esta Corte 
en los autos de juicio ejeoutivo espe
oial, sumario que signe el Proourador 
D . Eduardo Morales y Díaz, en nom 
bre de la S. A . de Ventas y Construc 
ciones oontra la Sooiedad «Construc 
ciones Lucas», sobre reclamaoión de 
oiento oinouenta mi l pesetas de prin
oipal, intereses legales y oostas, se' 
saoa a la venta en pública subasta, por 
segunda vez y con la rebaja del veinti
oinoo por ciento del tipo de la prime
ra, o sea en la cantidad de oiento 
oohenta y siete m i l quinientas pese
tas, la finca hipotecada, o sea: 
Una paroela de terreno, situada en 

Madrid, en la oalle de la Bata
l l a del Salado, sin número, co
rrespondiente a la Sección se
gunda del Registro de la Pro
piedad del Mediodía. Linda: 
por su frente o fachada, que es 
ol Oeste, con la oalle de la Bata 
Ha del Salado, en línea de vein
tiocho metros sesenta centíme
tros; por la derecha, entrando, 
al Sur, con propiedad de los 
Sucesores de Vi l lo ta , en línea 
quebrada, compuesta de dos 
rectas, la primera de treinta y 
cinoo metros sesenta oentime
tros y la segunda de cuarenta 
y oinoo metros, diez centíme
tros formando ángulo ligera
mente obtuso oon la anterior y 
en otra teroera de oohenta y 
nueve metros oon herederos de 
Pablo, formando oon la ante
rior ángulo ligeramente obtuso; 
por el fondo o testero, o sea 
Este con solar de la propiedad 
de la Sociedad Ventas y Cons 
truooiones, en una línea que
brada c ni puesta de dos rectas, 
la primera de seis metros y la 
segunda de veintidós metros 
noventa centímetros, formando 
en la confluencia de ambas un 
ángulo obtuso entrante, y por 
l a izquierda, o Norte, en linea 
de setenta y nueve metros trein
ta oentimetros oon casa de la 
oalle de Cáceres y terrenos de 
herederos de Gardoquy, en lí
nea recta de ocho metros trein
ta centímetros oon el oitado te
rreno de Gardoquy, y en línea 
do oinouenta y cnatro metros 
oinouenta oentimetros, que for
ma ángulo reoto perpendicular 
con la anterior, oon terrenos de 
la Sooiedad Ventas y Construc
ciones y paroela de la Sociedad 
H Mu leroo.Todas ellas forman 
un polígono irregular que en 
cierra una superficie, según el 
tí tu o d« cu* tro mil tresoientos 
noventa y dos metros setenta 
y nueve deoimetros ouadrados, 
poro en el Registro figuran ins
critos solamente tres mil oiento 

sesenta y dos metros treinta y 
un deoimetros ouadrados. 

Existen en dicha finca varias cons
trucciones destinadas a taller de mon
tajes metálicos con su correspondien
te maquinaria, hoy en número de oin 
oo, instaladas en el inmueble. 

E l aoto de la subasta te drá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle del General Castalios, 
número uno, prinoipal, el día tres de 
octubre próximo, a las once de la ma
fiana, bajo las siguientes oondioiones: 

Primera 
Que la expresada finca sale a la ven

ta, en públioa subasta, por segunda 
vez, en la castidad de ciento ochenta 
y siete mi l quinientas pesetas, no ad
mitiéndose posturas que sean inferio
res al expresado tipo, pudiéndose ha
oer el remate a calidad de oeder a un 
teroero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores oonsignar, pre 
viamente, sobre la mesa del Juzgado 
o en la Caja general de Depósitos, una 
oantidad p<r lo menos, igual , al diez 
por oiento del expresado tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Que los t í tu 'os de propiedad, supli

dos por certificación del Registro de 
la Propiedad, se encuentran de mani
fiesto en la Seoretaría del fedatario, 
donde podrán examinarlos los l ic i ta 
dores, quiénes deberán conformarse 
oon ellos, sin derecho a exigir ningu
nos otros. 

Cuarta 
Que las cargas o gravámenes ante

riores y los preferentes al orédito del 
aotor, oontinuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 
condición ésta que deberán aceptar los 
lioitadores en el aoto de la subasta, 
sin ouyo requisito no les será admiti
da la proposioión que hicieren. . 

Todo lo oual se anuncia al público 
por medio del presente, del que se in 
sertarán copias en la Gaceta de Ma
drid y en el BOLETÍN OFIOIAL de l a 
provincia. 

Dado en Madrid, a dos de septiem
bre de mil novecientos treinta. 

Ante mí, 
P . S. 

Emi l i o Esteban 
V.° B.° 

E l Juez de primera instanoia, 
Abarrátegui 

(D.—203) 

H O S P I T A L 
E n virtud de providenoia de esta 

feoha diotada por el Sr. Juez en fun
ciones del distrito del Hospital de esta 
Corte, en los autos de ju i io declara
tivo de mayor cuantía promovidos por 
D . José Robles y D . José María Gar
cía Pa tón , contra D . Manuel A l b i s u 
e Iriarte y dofia 1 -olores Yáfiez No
guera, hoy exacción de oostas, y en 
cuyos autos l i t iga en oonoepto de po
bre la dofia Dolores, a instancia d« la 
misma se sacan a la venta en pública 
suba-ta, por tercera vez y sin suje
ción a tipo, los bienes embargados al 
D . José Robles, y que son los si
guientes: 

Un cuadro de San Juan Crisóstomo, 
atribuido a Rivera , de sesenta y oinoo 
por sesenta. 

Dos muebles de madera de nogal 
oon relieves dorados, vitrina y l i 
brería. 



Castro cuadros de setenta y ooho 
por noventa, paisajes, dos de ellos 
antiguos. 

Una oonsola oon espejo y tabla de 
mármol , haoiendo juego oon los 
muebles. 

Una mesita dentro, oon cristal . 
Tres figuras de metal que represen

tan tres mujeres; y 
Dos sillones y dos sillas tapizadas 

de damasco granate. 
L a subasta tendrá lugar en este 

Juzgado, sito en la oalle del General 
Castalios, número uno, el día primero 
de ootubre próximo, a las onoe de su 
mañana . 

Para tomar parte en el remate de
berán los lioitadores exhibir su oédu
la personal, sin ouyo requisito no se 
rán admitidos. 

Se advierte que los bienes menoio 
nados se encuentran en los depósitos 
de guarda muebles de los sefiores Ro
dríguez Hermanos, establecidos en 
esta Corte y su oalle de Martín de los 
Heros, número oincuentay ooho. 

Dado en Madrid, a treinta de agos
to de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan Conté Laooste 

V.° B.° 
Manuel S. Escobar 

(C . -234) 
P A L A C I O 

EDICTO 

E n virtud de lo aoordado en provi
dencia del día de hoy diotada por el 
Sr . D . José González Llana y Fagoa-
ga, Juez de primera instanoia del dis 
trito de Palaoio de esta Capital, en los 
autos ejecutivos promovidos por don 
Justo Aedo Alonso, representado por 
el Proourador D . Saturnino Pérez 
Martín, contra D . Luis San Martin, 
sobre pago de siete mi l pesetas de 
prinoipal, gastos, intereses y oostas, 
se sacan a la venta por primera vez 
en pública subasta y por la cantidad 
de treoe mi l oiento oinouenta pesetas 
en que han sido valorados, los bienes 
embargados al deudor y tasad» s en 
dichos autos, consistentes en diferen 
tes maquinarias y aoces' ríos de im
prenta. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castalios, 
número uno, el día diecisiete de los 
corrientes, a las diez y media de su 
mañana , previniéndose: 

Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo seflalado. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar, previamente los 
lioitadores que lo intenten en 'a mesa 
del Juzgado o en el estableoimiento 
destinado al efeoto una cantidad igual 
por lo menos al diez por oiento del 
indicado tipo; y 

Que los referidos bienes se encuen 
tran depositados en poder de D . Luis 
San Mart ín , que tiene su domioilio en 
esta Corte, oalle de San Pedro, núme 
ro dieoiséis, donde podrán ser exami 
nados por los que deseen interesarse 
en la lioitaoión. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia expido et 
presente oon el visto bueno del sefior 
Juez y lo firmo en Madrid, a tres de 
septiembre de mi l novecientos treinta. 

E l Secretario, 
P . S. 

Arturo Roldan 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
J« sé Gonzalos 

(A.—1.677) 

H U E S C A 
E n virtud de lo dispuesto, por el 

sefior Juez de primera instanoia de 
esta Ciudad y su partido, en provi
denoia de esta feoha diotada, en autos 
incidentales de pobreza, promovidos 
por el Proourador D . Arsenio Espin, 
eu nombre y representación de don 
José Solana V a l es y D . Lorenzo Mur 
Monolus, veoinos de Novales, oontra 
D . Vioente Abadías y otros, para en 
su dia, li t igar sobre nulidad o reparto 
de oomunidad de bienes y monte de 
Novales; entre otros particulares, tie 
ne aoordado se emplace per medio de 
la presente oédula a D . Tomás Bene 
det Valles, para que dentro del impro 
rrogab e término d* quinoe días, se 
persone en los autos y conteste la de
manda. 

Huesca, a 18 de agosto 1930.— E l 
Seoretario judioial, Lodo. José J i 
ménez. 

(C—233) 
C E N T R O 

E n virtud de providenoia diotada 
en el día de hoy, por el Juzgado de 
instruooión del distrito del Centro de 
esta Corte, en el ramo de exaooión de 
fianza constituida p<r D . José Vi la -
plana Giner, a favor de Fab ián Mu 
fioz Servan, procesado por falsedad y 
tentativa de estafa, sumario 536 de 
1925, y habiendo sido adjudicado a 
favor del Estado, se saoan a la venta 
en públioa subasta, por término de 
ooho días, y sin sujeción a tipo, los 
bienes que fueron embargados a dioho 
sefior Viiaplana, quien l«s tiene en su 
poder, en su domioilio, oalle de Blasco 
de Garay, 24, tienda, y cuyos efeotos 
embargados corresponden a carpin
tería. 

Para cuyo remate, se ha seflalado 
el dia 30 de septiembre próximo, a las 
once horas, y se advierte a los licita 
dores, que no se admit i rán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de 595 pesetas, en que fueron tasados 
los bienes, y para poder tomar parte 
en el remate habrán de oonsignar pre 
viamente el diez por oiento del referí 
do tipo, y que en Seoretaría estarán 
de manifiesto las actuaciones. 

Dado en Madrid, a 27 de agosto de 
1930.—El Secretario, Gabriel A . Re 
dondo.—Visto buano: Rodrigo. 

(C—236) 
C H A M B E R I 

Martínez Arránz (Rosa), y sus pa 
dres, cuyas demás circunstanoias se 
igoran, domiciliados ú l t imamente en 
la calle de María Ignacia, número 4, 
comparecerán, en término de oinoo 
días, ante el Juzgado de instruoción 
del distrito de Chamberí , Seoretaría 
de D. Antonio Sánchez Martínez, para 
reoibirles deolaraoión y ser reconocí 
da la primera por los Médicos foren
ses, en causa por lesiones, instruida 
por dioho Juzgado oon el número 550 
del oorriente afio. 

Madrid, 13 de agosto de 1930.— E l 
Seoretario Antonio Sánohea.—Visto 
bueno: E l Juez de instruooión, Mario 
J iménez Laá . 

(B.—1.397) 
I N C L U S A 

Rodríguez Carballo (Franoisoo), 
natural de San Vioente de Alcántara 
(Badajoz), de estado soltero, profesión 
maquinista, de veintioinoo afios, hijo 
de Manuel y de María, domioiliado 
ú l t imamente en la calle de la Prinoe 
sa, número 43, 2.° letra A . prooesado 
por hurto, en oausa número 8 4 de 
1930, oompareoerá en término de dies 
días, ante el Juzgado de instruooión 
del distrito de lá Inolusa, Secretaría 
de D . José Torres Santos, oon el fin 
de ser reduoido a prisión en la Cároel 

Celular, aperoibido que de no verifi 
oar'o será deolarado rebelde, y le pa 
rara el perjuioio a que hubiere lugar, 
enoargándose su busoa y captura a 
todas las Autoridades. 

Madrid, 21 de agosto de 1980.—El 
Juez José Cortés — E l Seoretario, L i 
oenoiado José Torres.—Oon rúbricas 
Es copia: E l Seoretario, Lodo. José 
Torres. 

(B . -1 .898) 
L A T I N A 

Alvarez Sáez (Jerónimo), natural 
de Nava del Rey (Valladolid), hijo de 
Juan y Genoveva, de estado soltero, 
profesión electricista, de cua<enta 
afios, estatura regular, pelo canoso, 
ojos pardos, nariz regular y oolor 
bueno, domiciliado ú l t imamente en el 
Puente de Valleoas, oal e Rodríguez 
Espinosa, 22 prooesado por resisten 
cia, sumario número 226 de 1930, 
oompareoerá en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruooión del 
distrito de la Latina, Seoretaría de 
D . Franci-oo de Paula Rives y Martí , 
a fin de llevar a efeoto su prisión y 
» otifioarle el auto de terminaoión del 
sumarie. 

Madrid, 9 de agosto d« 1930.—El 
Secretario, Francisco de P . Rives. 
Visto bueno: E l Juez. Salvador Ala r 
oón. 

(Núm. 1.666) (B.—1.373) 
C E N T R O 

Antonia Gómez (María), domioilia
da ú l t imamente en Molinos de Vien
to, númer • 14 piso teroero, oompare 
cera, en término de cinoo días , ante 
el Juzgado de instruoción del distrito 
del Centro, Secretaría de D . Rioardo 
Gómez Garoia. para prestar deolara
oión en diligencias por lesiones, ins 
t ruídas por dioho Juzgado y Seoreta 
ría, bajo el número 221 de 1930. , 

Madrid, 25 de agosto de 1930.— E l 
Seoretario, Ricardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

(B . -1 .410) 

Padi l la Msgán (María), domioiliada 
ú l t imamente en la oal'e de los Reyes, 
número 3, piso primero, comparecerá, 
en término de oinoo días, ante el Juz 
gado de instrucoión del distrito del 
Centro, Seoretaría de D . Rioardo Gó 
mez Garoia, para prestar deolaración 
en diligencias por lesiones, instruida 
por dicho Juzgado y Secretaría, bajo 
el número 244 de 1930. 

Madrid. 25 de agosto de 1930 — E l 
Secretario, Rioardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

(B.—1.418) 

Juzgados Municipales 

P A L A C I O 

EDICTO 

Por la presente, que se expide en 
méritos de juioio verbal seguido en 
este Juzgado a instanoia de D . Mauri-
no Moreno Mart in, oontra D . Domin
go Vargas Moreno y D . Antonio Ca
ses Casan, sobre pago el primero, en 
su propia representación y oomo re
presentante legal de su esposa dofia 
Josefa Delgado Calvo, oomo deudo-
re* principales y el segundo oomo 
fiador de los mismos, la suma de tres
oientas noventa y nueve pesetas vein 
tioinoo oéntimos, por resto de ouenta 
sobre servioios prestados de habita
oión, manutenoión y arreglo de ropas 
desde el veintiuno de mayo de mi l 
novecientos veintisiete hasta el ooho 
de julio siguiente, intereses legales y 
las costas, se oita al referido deman
dado D . Domingo Vargas, ouyo domi

cilio se ignora, para que el día dieci
siete de septiembre, a las nueve de la 
mañana , comparezca en este Juzgado 
sito en Tutor, veintisiete, bajo, a ce
lebrar el juioio de referenoia; aperci
biéndole que, de no oompareoer, le 
parará el perjuioio a que haya lugar 
en dereoho. 

Madrid, treinta de agosto de mil 
noveoientos treinta.—El Secretario 
Lioenoiado Angel Jorr»-»— Visto bue
no: E l Juez, Juan Montes. 

Es oopia, 
Lodo. Angel Jorro 

(A.-1.576) 
H O S P I T A L 

E n virtud de providenoia dictada 
en el dia de hoy por el Sr. D . Luis 
Crespo Rubio, Juez munioipal soplen 
te del distrito del Hospital de eata 
Corte, en el juioio de faltas seguido 
oontra Manuela Rodríguez Collar por 
lesiones causadas por un perro de sa 
propiedad, se ha aoordado sacar a la 
venta en pública subasta y por pri
mera vez, un pavo real que le fué em
bargada y el oual ha sido tasado en la 
cantidad de 75 pesetas. 

Para que tenga lugar la celebración 
del remate se ha señalado el día 25 de 
septiembre próximo y hora de las 
dooe de su mañana, en la Sala audien
oia de este Juzgado, que se enouentra 
situado en la oasa número 22 de la 
oalle de la Magdalena, de esta Capi
tal, piso prinoipal izquierda, debien
do advertirse: 

1. ° Que para tomar parte en la su
basta deberá depositarse, previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el 
Establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 del total de dicha ta
saoión. 

2. ° Que no se admi taran postaras 
que no cubran las dos teroeras partes 
del expresado tipo. 

3.9 Que el pavo real embargado y 
que sale a subasta, se encuentra de
positado en poder de la propiedad de
nunciada que tiene su domicilio en 
esta Capital, oalle del Ferrocarril, nú* 
mero 9, en donde podrán examinarle 
los que deseen tomar parte en la li
citación. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, expido el 
presente oon el visto bueno de Su Se
ñoría en Madrid, a 26 de agosto 
de 1930 — E l Seoretario, Gregorio Es
teban.—Visto bueno, Luis Crespo. 

(C—235) 

Compañía Hispano-Chilena Impor-
< Mora da Nitrato, S. A. 

OONVOCATOBIA 

Se oonvooa a los señores accionistas 
a la Junta general extraordinaria qne 
tendrá lugar el día 11 del actual, a Itf 
onoe de la manaba en el domioilio so
oial, oalle de Alarcón, número 12, 
piso segando izquierda, para someter 
a su aprobaoión una proposioión de 
convertir las aooiones nominativas en 
tales al portador. 

Según previene el artículo 32 de 
los Estatutos, para poder asistir los 
señores acoionistas deberán depositar 
sus t í tulos en la Caja de la Sooiedad, 
oon veintiouatro horas de antelación. 

E n Madrid, a 3 de septiembre de 
1930 — E l Secretario, Consejero De 
legado. 

( A . - l g W , 

~ 0 R 1 A Y G A L I N D E Z 
JOYERÍA Y PLATIStA 

OLA VIL, 8, T O AJMUBBA SAN J B B Ó * U (0 1* 
M A D R I D ^ 

Impremí* Provincial.—Teléfono tfW 


